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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., septiembre veinticuatro (24) de dos mil 

veinte (2020).  En la fecha al Despacho de la Señora Juez, el Proceso Ordinario 

Laboral instaurado por LEUNICE REINA RONDÓN contra LA SUCESIÓN ILÍQUIDA DEL 

CAUSANTE RICARDO JOSÉ CUBIDES TERREROS, REPRESENTADA POR SU HEREDEROS E 

INTERESADOS EN EL PATRIMONIO SUCESORAL, SEÑORES SANTIAGO JOSÉ CUBIDES 

GUTIERREZ, JOSÉ TOMAS CUBIDES GUTIERREZ, JOSÉ MANUEL CUBIDES GUTIERREZ, 

HEREDEROS INDETERMINADOS Y LA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE, SEÑORA INÉS 

GUTIERREZ MORA, se encuentra para resolver sobre su admisión.  Sírvase proveer.  

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 

 

 
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., octubre cuatro de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se ordena: 

 

 

A continuación, se procede a INADMITIR el escrito de demanda, toda 

vez que el Juzgado observa las siguientes falencias:  

 

1. Se le requiere proceda a corregir el poder y escrito de demanda para que 

proceda a identificar de forma clara a la parte que pretende demandar, 

dado que no se demanda una sucesión ilíquida, sino que en el presente 

caso será los herederos determinados personas naturales SANTIAGO JOSÉ 

CUBIDES GUTIERREZ, JOSÉ TOMAS CUBIDES GUTIERREZ, JOSÉ MANUEL CUBIDES 

GUTIERREZ, herederos indeterminados y la cónyuge supérstite INÉS 

GUTIERREZ MORA del causante RICARDO JOSÉ CUBIDES TERREROS.  

 

2. En el acápite de los hechos, el numerado como 3, 5, 19 se encuentran 

indebidamente acumulados con fundamentos de hecho y derecho. 

Sírvase corregir, de manera clara y sucinta la situación fáctica, sin lugar a 

apreciaciones, conclusiones, pues para ello cuenta con el acápite de 

fundamentos de hecho y derecho. 

 

3. En el acápite de los hechos, el numerado como 17 no es un hecho, es un 

fundamento de derecho. Sírvase corregir. 

 

4. En las pretensiones se alude a un despido injustificado, pero en el acápite 

de los hechos no se relata la terminación de dicha relación laboral. Sírvase 

corregir guardando coherencia entre los hechos y pretensiones de la 

demanda. 

 

5. Sírvase manifestar bajo la gravedad de juramento, la forma en cómo 

obtuvo las direcciones electrónicas para notificación de la parte 

demandada, allegando las evidencias correspondientes, tal como lo 

establece el párrafo segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

  

 



Se trata entonces, de allegar una relación CLARA de los hechos y 

pretensiones que rodearon el presente asunto, debidamente clasificados, esto es 

una afirmación por cada numeral, sin repetir y debidamente enumerados. Lo 

anterior de conformidad con el artículo 25 del C.P.L. y SS., reformado por art. 12 

de la ley 712 de 2001, con el fin de que, al momento de la contestación de 

demanda, se pueda hacer un pronunciamiento por cada hecho y pretensión en 

la forma establecida.   

 

 

En tal sentido, dispone el Art. 28 ibidem, modificado por el art. 15 de la Ley 

712 de 2.001: 

 

 

“…Antes de admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos 

exigidos por el Art. 25 de este código, la devolverá al demandante para que 

subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias que le señale…” 

 

 

Se ordena por el Despacho que el escrito de subsanación de la demanda 

se debe PRESENTAR EN UN SOLO CUERPO y sus respectivas copias para los 

traslados. 

 

 

En consecuencia, se concede el término de cinco (5) días hábiles para que 

la parte actora presente escrito de subsanación de demanda, so pena de 

ordenar su RECHAZO. 

 

Ahora bien, frente a la solicitud de (…) agradeceré se aclare a que se 

hace referencia con la expresión “SE REGISTRA HPY POR FALLA EN EL ACCESO 

REMOTO” que se encuentra como anotación en la consulta del proceso (…) sic, 

se le indica que la forma de registrar las actuaciones de los procesos por parte del 

Juzgado se realiza por el acceso remoto de la persona encargada, y que dicha 

anotación no infiere en nada en el desarrollo del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez  
A.A. 
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